
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SADER Y EL GOBIERNO 

DE JALISCO A ESTABLECER UN PROGRAMA ESPECIAL DE APOYO URGENTE PARA LOS 

PRODUCTORES DE PLÁTANO, MANGO Y PAPAYA DE MUNICIPIOS DEL ESTADO QUE 

PERDIERON LOS CULTIVOS POR EL HURACÁN LORENA, A CARGO DE LA DIPUTADA 

HORTENSIA MARÍA LUISA NOROÑA QUEZADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, diputada federal Hortensia María Luisa Noroña Quezada, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción I, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de ésta asamblea proposición con punto de 

acuerdo para exhortar a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del gobierno federal y del gobierno del 

estado de Jalisco, a que establezcan un programa especial de apoyo emergente para los productores de plátano, 

mango y papaya de diversos municipios del Estado de Jalisco, que perdieron sus cultivos por las afectaciones 

que dejó a su paso el huracán Lorena, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

En la actualidad, los fenómenos meteorológicos que siempre han estado presentes a lo largo de nuestra historia, 

son cada vez más frecuentes, intensos y con afectaciones mayormente devastadoras; esto se debe en gran 

medida, al deterioro que nosotros mismos hemos hecho con el paso del tiempo a nuestro medio ambiente, por la 

destrucción que hemos realizado a nuestros ecosistemas y la devastación irracional a nuestros recursos 

naturales. 

El calentamiento global, resultado de lo anterior y de los elevados e históricos niveles de contaminación que 

hemos generado; nos ha demostrado la potencialidad de sus efectos con sequias extraordinarias, lluvias 

torrenciales o bien, huracanes sumamente fuertes y mortales que se forman y ganan fuerza a una velocidad 

impresionante; que incluso, a los expertos ha sorprendido y tomado por sorpresa. 

Esta situación, nos ha generado no solo afectaciones económicas y a nuestra infraestructura; también y 

desafortunadamente, la pérdida de vidas y de patrimonios familiares. 

Consecuencias muchas de ellas dolorosas e irreparables; otras más con remedio, pero lamentablemente con un 

elevadísimo costo económico, ante el cual, muchas familias no han podido hacer frente, e incluso mucho tiempo 

pasada la desgracia, siguen sufriendo sus secuelas. 

Ante estas adversidades, como se dijo anteriormente, cada vez más frecuentes; sin duda alguna hemos ido 

avanzando en materia de prevención y muy tímidamente, en materia de reparación de daños. 

Sin embargo, ante la magnitud de las afectaciones, hay veces que tanto gobierno como sociedad nos sentimos y 

vemos rebasados. 

No obstante lo anterior, como sociedad nos hemos dado cuenta de la fortaleza y la solidaridad que tenemos los 

mexicanos ante situaciones adversas, hemos aprendido a recuperarnos una y otra vez, brindando 

incondicionalmente ayuda a quien lo ha necesitado. 

En este esfuerzo, las autoridades de los tres niveles de gobierno, no pueden quedarse atrás. 

Tienen que tener la misma capacidad de reacción y de solidaridad que la sociedad ha mostrado; tienen que 

actuar de mejor manera, con mayor rapidez, más organización y efectividad; para brindar la ayuda necesaria a 

quienes, en momentos como esos, lo requieren. 



 
  

No solo para hacerle frente a la emergencia, sino también después; a lo largo del esfuerzo que tienen que hacer 

las familias para rehacer su patrimonio y recuperar la normalidad en su vida, sus labores, su sustento. 

La reconstrucción no solo es material, también requiere ser económica, laboral, familiar y moral. 

En este esfuerzo, la ayuda de nuestros gobiernos, es imprescindible e ineludible. 

Por ello, debemos de ser atentos, estar al pendiente y ser siempre solidarios ante cada fenómeno meteorológico 

que se presente en nuestro país y afecte a nuestra población. 

Nadie jamás estará exento de pasar directa o indirectamente una afectación así, por eso, nadie puede excluirse o 

dejar de ayudar desde nuestras facultades, nuestra posición y capacidades. 

Hoy, un importante número de familias jaliscienses, requieren de nuestra ayuda; porque fueron víctimas directas 

de afectaciones en su patrimonio por el paso de un huracán, el huracán “Lorena”. 

Huracán que, conforme a información oficial, alcanzó muy rápido la categoría 1 y toco tierra la madrugada del 

pasado 19 de septiembre, al este-noreste de Playa Pérula, en el estado de Jalisco.
1
 

De acuerdo a autoridades oficiales, cerca de las 4 de la mañana del día 19, el huracán “Lorena”, se encontraba 

ya, recorriendo la costa del estado de Jalisco, generando desde nublados densos, hasta lluvias torrenciales y 

vientos sostenidos de 120 kilómetros por hora.
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A pesar de encontrarse clasificado como huracán categoría 1, su fuerza no dejo de ser amenazante, letal y 

devastadora, basta mencionar que dejo a su paso un oleaje de hasta 5 metros de altura a lo largo de las costas del 

occidente y sur de nuestro territorio.
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Como era de esperarse, las afectaciones tanto a la población como a la infraestructura, iban a ser considerables y 

así lo fueron. 

Afortunadamente, no hubo pérdida de vidas, pero si, la perdida de muchos patrimonios familiares. 

Derivados de los aumentos de caudales de ríos y arroyos, del desbordamiento de éstos y las inundaciones que 

dejaron. 

Se reportaron afectaciones a casas, infraestructura carretera y vías de comunicación por las inundaciones que, 

en algunos lugares rebasó el metro de altura.
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De igual manera, se registraron derrumbes, deslaves y árboles caídos que están haciendo todavía más difícil la 

cuantificación del daño generado, así como la capacidad de brindar ayuda y entregar auxilio. 

Además de lo anterior, por la fuerza de las lluvias y la penetración del agua se hizo un socavón en la carretera 

federal 80 en el tramo de Santa Cruz-Mañaque, que representa no solo un cierre de la circulación sino también 

un peligro a la población aledaña.
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Todas estas afectaciones obligaron a las autoridades a activar tanto el Plan DN III E y el Plan Marina, y evacuar 

con efectividad a casi medio millar de personas, con la finalidad de preservar su vida y proteger su integridad.
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Habilitando y operando, además, poco más de 100 albergues para brindar auxilio a la población de más de 40 

municipios que se encontraban en situación de elevado peligro por el paso del huracán “Lorena”.
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A pesar de la efectividad de los esfuerzos anteriores para evitar que se perdieran vidas humanas; poco o nada se 

pudo hacer frente a la perdida de patrimonios familiares. 

Sin duda, un daño menor; pero catastrófico para todas aquellas familias que perdieron sus pertenencias, su 

hogar y su sustento. 

Tal, es el caso del reporte de severos daños a innumerables sembradíos de mango, papaya y plátano de toda esa 

región de Jalisco, incluso registrando la pérdida total de cultivos en algunos municipios.
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Estas afectaciones agrícolas, no solo son un duro golpe a las familias en su actividad, sustento y su futuro; 

también lo es para la economía de la región. 

Dada la magnitud del daño, todavía no se ha podido cuantificar; pero si se tiene la seguridad de que, si no los 

apoyamos y hacemos algo al respecto, impactará de manera negativa a las finanzas familiares y a las finanzas 

de toda esa zona, que es un importante motor agroalimentario de Jalisco y de nuestro país. 

Situación ante la cual, no podemos quedarnos con los brazos cruzados. 

Requerimos apoyar a la población de esos municipios del estado de Jalisco que sufrieron el embate del huracán 

“Lorena”, que perdieron su sustento, su patrimonio de vida presente y futura. 

La economía de la región que tanto ha aportado a la economía estatal y nacional, hoy ante el embate del huracán 

“Lorena” requiere de la ayuda de todos, pero sobre todo de la gubernamental. 

Porque no solo se necesita afrontar la emergencia, no solo se trata de la reconstrucción; también se requiere de 

la recuperación. 

Las innumerables afectaciones agrícolas como las que se registraron en vastos sembradíos de mango, papaya y 

plátano, en muchos municipios de la costa de Jalisco y zonas circundantes, con ese nivel de devastación, 

requieren de apoyos extraordinarios para salir delante de la mejor manera y lo antes posible. 

En este caso, las autoridades estatales y federales deben de asumir con efectividad, el compromiso de apoyar a 

esas familias en la recuperación de su actividad económica, de su sustento, y a la vez, en la economía de toda 

esa región, que hace una importante contribución a la riqueza nacional. 

Hoy, los productores agrícolas de mango, papaya y plátano, de toda la región de Jalisco, que perdieron sus 

cultivos por las afectaciones que dejo a su paso el huracán “Lorena”, requieren de nuestra ayuda para hacerle 

frente a la emergencia, pero también para recuperar su patrimonio, para salir adelante nuevamente de esta 

lamentable situación por la que están atravesando y no deben de tardar mucho en afrontar. 

Quienes integramos esta soberanía, como representantes de la población que somos, estamos obligados a apoyar 

a este importante sector de nuestra población y de nuestra economía tanto regional como nacional. 

Debemos coadyuvar con las autoridades correspondientes, para que la producción de mango, papaya y plátano, 

que tanto orgullo nacional nos ha ofrecido, se recupere de este duro golpe que está afrontando y siga siendo el 

sustento de muchas familias, que le permita lograr mejores oportunidades de vida tanto presente como futura. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados el 

siguiente punto de 



 
  

Acuerdo 

Artículo Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural del gobierno 

federal y del gobierno del estado de Jalisco a que establezcan un programa especial de apoyo emergente para los 

productores de plátano, mango y papaya de diversos municipios del Estado de Jalisco, que perdieron sus 

cultivos por las afectaciones que dejó a su paso el huracán Lorena. 

Notas 

1. Servicio Meteorológico Nacional (SMN) 

2. Servicio Meteorológico Nacional (SMN) 

3. Servicio Meteorológico Nacional (SMN) 

4. Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco (UEPCBJ) 

5. Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco (UEPCBJ) 

6. Secretaria de la Defensa Nacional y Secretaria de Marina. 

7. Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco (UEPCBJ) 

8. Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco (UEPCBJ) y Secretaria de Agricultura y Desarrollo 

Rural Jalisco. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de septiembre del 

2019. 

Diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada (rúbrica) 

 


